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Número 12

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA -

Administración de Propiedades
Contribución Territorial

Núm. 139
Negociado de Rústica

En este Negociado se halla ex.
puesto al público por plazo de ocho
días a partir de la publicación del
presente anuncio, según previenen
las disposiciones vigentes, el Padrón
de la Contribución Rústica del térmi-
no munic i pal de Córdoba que ha de
regir en el ejercicio de 1946, pudién-
do ser examinado por los interesa-
dos durante dicho plazo y horas de'
10 a 12 de la mañana y formular las
reclamaciones pertinentes.

Córdoba 8 de Enero de 1946. - El
Jefe del Negociado, Gabriel Alvarez.

B.° El Administrador, Firmet
ilegible.

Núm. 140

ANUNCIO
Negociado de Urbana Capital

Terminado el padrón de edificios
y solares de este término municipal
para el presente ejercicio de 1946,
se hace saber a los contribuyentes
com p rendidos en .121 mismo que di-
cho documento se encuentra expues-
to ' al público en esta Administración
por término de ocho días hábiles y
horas de once a una, contados des-
de el siguiente a su publicación en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia para que ios interesados en el
com prendidos, puedan informarse
de Las cuotas -impuestas y formular
contra los errores aritméticos, las
reclamaciones que estimen opor-
tunas.

Córdoba 8 de Enero de 1946.—El

Administrador de Propiedades y
Contribución Territorial, Firma ile-
gible.

Núm. 110

Cédula de notificación
Ignorándose el paradero de.Rafael

Ortiz Navas, que últimamente tuvo
su domicilio en Córdoba, calle Po-
sada del Potro, por el p resente se le
notifica: que la Junta Administrativa
celebrada en 10 ds Noviembre- de
1945, para la vista del expediente n.°
22-45. dictó el fallo siguiente:

Declarar los hechos constitutivos
de falta de contrabando y responsa-
ble en concepto de autor a Rafael
Ortiz Navas declarado en rebeldía.

Imponerle la multa de 168 pesetas
el-comiso del género aprehendido,
y en caso de no hacerla efectiva en
el plazo de diez días y resultar in-
solvente, la subsidiaria de un día de
arresto por cada cinco pesetas, Pu-
diendo recurrir contra este fallo
ante el Tribunal Provincial de lo
Contenci oso-AdminAtrativo en el
plazo de tres meses, contados desde
el día Siguiente al de la fecha de es-

-ta notificación.
Lo que se publica -en este perió-

dico oficial para conocimiento de
interesado.

Córdoba 8 de Enero de 1946.—
El Seeretario de Juntas, R. Abad. —
V.° B.° El Delegado de Hacienda,
J. Benitez,

Junta Municipal del Censo Electoral
de Hornachueios

e

Núm. 81
Don COnstancio Fernández Oómez,
•Presidente de la Junta munleipal
del Censo Electoral de esta villa.
Hago saber: Que la Junta que

tengo el honor de presidir ha desig-
nado en sesión celebrada el día 1. 0

del actual mes, con arreglo 'al artícu-
lo 22 de la Ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, para Colegios Elec-
torales, los locales siguientes:

DISTRITO 1.°
Sección 1. 6: Escuela pública de

niños, - número 1 del Grupo Escolar
José Palencia, situada en el Paseo
General Franco de esta villa.

Sección 2. 6 : Escuela pública de
niñas número 1, del Grupo Escolar,
José. Palencia situada en el Paseo
General Franco,

DISTRITO 2.°

Sección 1, 6 : Escuela pública de
niños número 2, del Grupo Escolar
Victoría Diez, situada en la calle
Queipo de Llano.

Sección 2. 6 : Escuela pública, de
niñas número 2, del Grupo Escolar
Victoría Diez, situada en la calle
Queipo de Llano.

Y para conocimiento general del
Cuerpo Electoral pongo el presente
en Hornachuelos a 5 de Diciembre
de 1945.—El Presidente, Constando
Fernández.

	-414><-41n•••n•••••n

Ayuntamientos
CARCABUEY

Núm. •142

El -Alcalde presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Carcabuey,
hace saber:
Que la Comisión Gestora de este

Ayuntamiento en sesión celebrada el
día 1-8 4, Diciembre del Prisente año
resolvió aprobar las Ordenanzas
Fiscales que después se expresen
reguladoras de determinadas exac-
ciones municipales y que habrán de
regir durante el ejercicio de 1946 y
sucesivos en tanto no se modifiquen.
El expresado *acuerdo fué adoptado
a tenor de lo previsto en al artículo
317 del Estatuto municipal y dispues-
to en la Base 64 de la Ley de Régi-
men Local.

Las Ordenanzas fiscales a tuya
aprobación se ha hecho referencia
están Constituidas en dos, grupos a
saber:
Ordenanzas que han experimentado

Modificacion en sus tarifas
Precio del agua por contadores.
Sello municipal.
Reconocimiento de reses de cerda

en domicilios particulars.
Servicio de Matadero.
Alcantarillado.

II Prastglate concertede

Desagüe en la via pública o terre-
nos del común.

Puestos de Venta en el Mercado y
vía pública.

Tránsito de animales domésticos
por la via pública:

Y sobre el Impuesto de gas y elec-
tricidad.

Ordenanzas de nueva ereación
Sobre pescados y mAriarn. f;.—„e•
Impuesto sobre consumos de lujo

de la Contribución de Usos y Con-
sumos.

Impuesto de 5 céntimos litro sobre
vinos corrientes.

Sobre consumiciones en cafés,
bares. tabernas etc.

Sobre el incremento del valor de
los terrenos.

Sobre la prestación personal.
, Sobre la prestación de transpor-
tes.

Entrada de carruajes en edificios
y solares.

Sobre el rodaje o arrastre por vías
municipales de vehfculos.

Sobre marquesinas, toldos, corti-
nas, ventanas, balcones u otras ins-
talaciones semeientes voladizas so-
bre la vía pública o que sobre salgan
de la línea de fachada.

Del mismo modo acordó que con-
firmen su vigencia, como en años
anteriores, las Ordenanzas siguien-
tes:

Intereses de inscripciones.
Suministros al Ejército.
Impuesto de 1'20 por 100 sobre

pagos.
Licencias para obras.
Apertura de establecimientos.
Reconocimiento sanitario de ali-

mentos.
Cementerios.
Ocupación de la vía pública con

escombros, andamios, etc.
Postes y Palomillas,
Ocupación de la vía pública con

sillas y veladores.
Recargo municipal Ordinario del

15 por 100 en la Contribución Indus-
trial.

Contribución de Utilidades de le
riqueza mobiliaria,
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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
teimina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial delEdo».

Artfçulo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrän efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

'Reglamento de 2 de Julio de 1/24.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6. 0 de esteReglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de s'u publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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ser habides sean puestas a disposi-
ción de este Juzgado conrsus tene-
dores ilegfimos.

Así lo tengo acordado en el sumae.
rio que se instruye en este Juzgado

bajo el número 113 del año 1945
sobre hurto de caballerías.

Dado en Posadas a 19 de Noviem-'
bre de 1945. José Ruiz. -'EI Secre-
tario judicial, ;osé de Uribe.
Reseña de las caballerías hurtadas

Una yegua alazana de cinco años,
con el número 28 en la tabla del

cuello.
Otra alazana de 4 años, lucera

cordón corrido Y número 33. tabla
del cuello.

Otra yegua alazana, de 12 años,
calzada.

Potro de un año, castaño oscuro,
lucero en nalga izquierda y el uú-

mero 55 en tabla del cuello y parte
posterior manchas negras'.

Potra de un año castaña oscura
pequeño lucero en la frente y el nú-
mero 56 en la tabla del cuello.

Otra potra de un año pequeño lu-
cero en la frente y el número 57 de

en la tabla del cuello.
Burra rucia clara, de 4 años, con

el hierro M. enlazadas del ganadero
las hembras en nalga 'derecha y ma-

chos en la izquierda.

yorca y Antonio Cano Cano, vecinos
de Almedinilla, procediendose asi-
mismo a la detención de sus posee-
dores ilegitimos.

Sumario número 88 de 1945.
Dado en Priego de Córdoba a 28

de Noviembre 1945. — Diego Egea,

El Secretario, José Casas.

Consumo de bebidas y consumo
de carnes.

Igualmente se ha procedido a rea-
justar la numeración de todas las
Ordenanzas fiscales en evitación de
confusiones.

Lo que se anuncia al público par*
general conocimiento, advirtiéndose
que conlra las ordenanzas que han
sido redactadas en su totalidad y
contra las modificadas en los parti-
culares que han sufrido variación,
podrán interponers e los recursos
que establecen los artículos 322 y
325 del Estatuto municipal, ante este
Ayuntamiento,- dentro del término de
quince días contados desde el si-

guiente al en que aparezca inserto

el presente anuncio en el BOLET1N

OFICIAL de la provincia, ei 'cuyo fin
quedan expuestas al público unas y
otras, durante dicho plazo en la In-
tervención de este Ayuntamiento.

Carcabue y 27 de Diciembre de
1945.— El Alcalde, Acisclo Pérez.

Núm. 141
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta Villa de Carcabuey.
Hace saber: Que habiendo sido

aprobado por la Comisión Gestora
de mi Presidencia en sesión celebra-
da el día 28 de Diciembre del año
actual el Presupuesto Ordinario de
Gastos e Ingresos que habrá de re-

--giren este Municipio durante el pró-
ximo ejercicio de 1940, quu

mismo expuesto al público por pla-
zo de quince días para ser exami-
nado por cuantas personas o enti-
dades lo deseen, y otros quince
más para interponer ante el Ilmo.
Sr. Delegado de Hacienda de esta
Provincia las reclamaciones que se
consideren oportunas, todo ello en
armonía con lo prevenido en los ar-
tículoe 5.° y 6.° del Reglamento de
Hacienda Municipal y 300 y 301 del
Estatuto Municipal vigente.

Carcabuey 31 de Diciembre de
1945.— Acisclo Pérez.

	1.1.0-01

JUZGADOS
MURCIA

Núm. 4.309
Don Mariano Sánchez Olmo Espino

sa, Magistrado Juez de Instrucción
del distrito número dos de esta
Capital.
Por el presente edicto se hace sa-

ber quedan sin efecto las requisito-
rias publicadas en los BOLETINES
OFICIALES de 5 de Mayo de la pro-
vincia de Córdoba, de .3 de Mayo en
el de Murcia, de 9 del mismo mes en
el Boletin Oficial de Teruel y en 27
de Septiembre último en el .Boletin
Oficial del Estado', cuyas requisito-
rias. tenian por objeto la captura del
procesado Ricardo Ramón Cha fer,
por haber sido el mismo detenido e
ingresado en la prisión provincial de
Madrid, en méritos del sumario nú-
mero 299 de 1947 por estafa.

Dado en Murcia a 8 de Diciembre
de 1945.— Mariano Sánchez 01 mo.
e-El Secretario, P. H, Firma ilegible.

• -POSADAS

Núm. 4.121
Don José Ruiz Berdejo Siloniz, juez

de Instrucciódde esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
T1N OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de
la Nación procedan a la busca y res-
cate de un -rucho de dos años y me-
dio, de 1'34 metros de alzada, rucio
oscuro, bocibragiblanco, raya- cruza-
da con el hierro de la Compañía La
Mundial V-4 . en nalga izquierda,
propiedad del vecino de Almodóvar
del Río Antonio Bretones Martínez,
la noche del dos al tres del actual
de la finca Los Melonares de aquél
término de donde fue sustraído y
caso de ser habido sea puesto a dis-
posición de gste Juzgado con sus te-
nedores ilegítimos

Así lo tengo acordado en el su-
mario que se instruye en este Juzga-
do bajo el número 112 del año 1945,
sobre hurto.

Dado en Posadas a 19 de Noviem-
bre de 1945. — José Ruiz.— El Secre-

tario judicial, José de Uribe.

Núm. 4.122-

Don José Ruiz Bzrdejo Siloniz, Juez
de In -atracción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará i2.11 el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
Interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como Militares y demás
individuos de la Policía judicial de
la Nación procedan a la busca y res-
cate . de una burra rucia oscura patas
corbas, sin hierro de ninguna clase
hurtada al vecino de Palma del Río,
Juan Galera Venegas, de la finca
Colmena del término de Hornachue-
los la noche del diez al once del
actual y caso de szr habida sea
puesta a disposición de este Juzga-
do con sus tenedoreS ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 114 del año 1945.

Dado en Posadas a 19 de Noviem-
bre de 1945. — José Ruiz.-- El Secre-
tario judicial, José de Uribe.

Núm. 4.123

Don José Ruiz Berdejo Jiloniz, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-

sadas y su partido._
Por virtud de la presente requisi-

toria qiee se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia se
interese a toda clase -de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de
la Nación procedan a la busca y res-
cate de las. caballerías que al final
se reseñan que le fueron hurtadas al
vecino de Córdoba don Manuel
Martínez Lora, la madrugada del día
ocho. de Octubre último de la finca
Las Caleras o Bramadero Bajo del
término de Hornachuelos y caso clee

Núm. 4.195

Don José Ruiz Berdejo Siloniz, Juez
de Instrucción de esta Villa de Po-
sadas y su Partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de Autoridades
tanto Civiles como Militares 'y demás
individuos de la Policía Judicial de la
Nación, procedan a la busca y res-
cate de un burro castaño muy oscu-
ro, tirando a negro, de nueve años
de edad, de menos de marca, raza
Española, cicatriz en el rabo y bajo
de agujas con unerematadura 'en la
cruz y un aparejo de caballería me-
nor en mal estado con listas verdes
y varios remiendos y costuras, pro-
piedad de los vecinos de Palma del
Pfó Don Guillermo Jiménez de la
Cruz y Francisco Martos Ruiz, hur-
tados la noche del día 19 al 20 de
los corrientes de una huerta sita en
el pago de Pedro Díaz de aquel ter-
mino y caso de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzga-
do con sus tenedores ilegfilmos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el númeró 119 del año 1945.

Dado en Posadas a 27 de Noviem-
bre de 1945. — José. Ruiz. — El Secre-
tario Judicial, José .de Uribe.

PLUGO DE CORDOBA

Núm. 4.124
Por el presente se ruega a todas

las autoridades de la Policia judicial
procedan a la busca y rescate de una
cabra negra, tres años oreja derecha
rajada y punta trasera cortada cornu-
da con puntas cortadas. Otra negra
tres años, oreja derecha despuntada
izquierda rajada y lunar en hocico
blanco y otra colorada clara, orejica-
na mocha 5 años, sustraidas a Pedro

, Mayorca Malegón, Rafael , Cano Ma-

Núm. 4.248

Don José María Luque Cuenda, Juiz
de Instrucción de Fuente Obejuna
y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se interesa
de toda clase de autoridades proce-
dan a la busca y rescate de una cer-

da negra, pelada, de unas cinco
arrobas, oreja izquierda rasgada
por la punta y golpe atrás en la de-
recha, y otro negro de 3 a 4 arrobas
con igual señas, con la letra J. en
la paletilla derecha y de 8 aves de
corral de diferentes plumajes, cinco
gallinas, dos gallos y una pava he-
cho ocurrido en la finca Soto Alto,
de esté término en la noche del 18
al 19 del actual, y caso de ser habi-
dos sea puesto todo a disposición
de este Juzgad -e, con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no acreditan su legítima ad-
quisición..

Así lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 177 de
este año.

Dado en Fuente'Obejuna a 26 de
Noviembre de 1945. —José María
Luque. — El Secretario, José Sánchez
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• Núm. 4.273

Por la presente se ruega a la Po-
licía Judicial procedan a la busca y
captura del procesado Manuel Ba-
rretto González de 39 años, hijo de
Francisco y Catalina, soltero, natu-
ral de Loley (Argarvi, Portugal) ven-
dedor ambulante y vecino de Martos
e ingresó a la prisión a mi disposi-
ción en el sumario número 60 de
1945, cuyo procesado se le llama
para que dentro del término de diez
días comparezca ante este Juzgado
o se constituya en prisión bajo aper-
cibimiento de si no- lo verifica será
declarado rebelde.

Dado en Priego de Córdoba a 3
de Diciembre de 1945. — Diego Egea.
— El Secretario, José Casas.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.214
Don José María Luque Cuenda, Juez

de Instrucción de Fuente Obejuna
y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se llama por
término de diez días a la persona o
personas que se crean dueños de
unos novecientos kilogramos de be-
llota, intervenida en esta población,
por lo que se instruye el sumario
número 178 de este año, al objeto
-de recibirle declaración y hacerle los
ofrecimientos del edículo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

- Dado en Fuente Obejuna a 29 de
Noviembre de 1945. — José María
Luque. — El Secretario José Sánchez.

2
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VILLAFRANCA

Núm.. 4.213

Por la presente, requiero, ruego y
icargo a todas las autoridades y
ernás Agentes de la Policía Judicial,
procedan a la busca y detención del
amado Juan Ortega Cañada, natural

Torredonjimeno (Jaén), de treinta
siete años, casado, labrador y ve-

m° que fue del Carpio (Córdoba) y
lomiciliado a su calle Teniente Ma-
¡ano Gatierrez número 23 y que en
a actualidad se sigue ignorando su
)aradero y domicilio, para que cum-

)la en la Cárcel de esta Villa, la pe-
a principal de veinte días que de
irresto menor le resultan impuestos
ai juicio verbal de faltas seguido en
,u contra y tres mas, por hurto de
:uatro cabras en finca El Rincón de
:ste término, propiedad de don Fran-
sco Zamorano Marín, de estos ve-
¡nos, poniéndolo caso de ser habi;
lo a disposición de este Juzgado.

le Y para que así conste e inserción
le la presente en el BOLET1N OF1-
IAL de la provincia, expido la mis-

na, que firmo y sello, en Villafranca
le Córdoba a 3 de Diciembre de
945. - El Juez Comarcal Sustituto,
9rmai ilegible. - El Secretario, Fir-
na ilegible.

BAENA
Núm. 4.268

Cédula de citación

El señor juez Comarcal de esta
hila en providencia de esta fecha

511 ha servido señalar el día 31 del
nes actual y hora de las doce, para
que tenga lugar la celebración del
uicio de faltas que se sigue en este
uzgado, Contra uno o unos . indivi-
iuos de nombre y paradero _deseo-

s.obre daños ocasionados al
.ren correo número 610, en el kiló-
metro. 57-100 de la Linea de Puente
Glena a Linares hecho ocurrido el
la 20 de Diciembre de 1943, según
ienuncia del obrero de ferrocarriles
:'.ranciscá García Parias.

Y con el fin de que sirva de cita-
;:ián en forma ij los denunciados de
nombre y paradero desconocido, ex-
pido la presente cédula que 3e inser-
tará en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Baena 6 de Diciembre de 1945. -
E 1 Secretario, Aureliano B. Bernia.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.165

on José Aparicio de Arcos, juez
Comarcal de esta ciudad interino
Juez de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y'
rescate de las aves de corral que
después se reseñarán propiedad de
don Antonio Lozano Vaca vecino de
Puente Genil, sustraídas del galline-
ro del Cortijo de Navalenguas tér-
mino de esta ciudad, la noche del
26 al 27 de Noviembre pasado dele-

jo niendose a sus poseedores si no
de acreditan su legal ad q uisición, pues

así lo he acordado en el sumario
de número 154 de 1945 por el hecho
-fa indicado.
zz

Señas
Quince gallinas blancas raza Ufre-

rana y dos pavos ruanos.
Dado en Aguilar de la Frontera

a 1. 0 de Diciembre de 1945. -
José Aparicio, -- El Secretario judi-
cial, Manuel pueda.

Núm. 4.293
Don Antonio Cosano Muñoz interino

Juez de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescates de las aves de corral que,«
después ße reseñarán propiedad de
Antonio Doblas Gutiérrez vecino- de
Moriles, robadas del corral de su
casa calle Ramón y Cajal terminóde
dicha villa, la madrugada del día 4 de
los corrientes deteniéndose a sus
poseedores si no acreditan su legal
adquisición, pues así lo he acordado
en el sumario número 161 de 1945
por el hecho indicado.

Señas
Dos gallos de plumaje dorado; 4

gallinas de igual plumaje; 2 gallinas
negras otras dos gallinas blancas y
5 gallinas rubias.

Dado en Aguilar de la Frontera a
10'de Diciembre de 1945.- Antonio
Cosan°. - El Secretario Judicial, P.
H. J. García.

Núm. 4.296
Cédula de citatión

Par la presente que se insertará en
los BOLETINES OFICIALES de es-
ta provincia y la de Sevilla, se cita,
llama y emplaza a María Serrano
Aragón, de 28 años de edad, casada,
natural de Lucena y vecina de Sevi-
lla, domiciliada en calle Padre del
Cerro 146 (Barrio de Triana) y cuyo
actual paradero se desconoce, para
que en término de diez días compa-
rezca ante este Juzgado de Instruc-
ción de Aguilar de la Frontera (Cór-
doba) con carácter de incúlpada en
el sumario número 87 del año actual
por falsificación de envolturas de
tabaco, bajo apercibid-tiento de que
si no comparece le pararán los con-
siguientes perjuicios.

Aguilar de la Frontera a 7 de Di-
ciembre de 1945. Et Secretario ju-
dicial P. H. J. García.

LUCENA
Núm. 4.098

Cédula de emplazamiento

En los &tilos de menor cuantía
que se siguen en éste Juzgado a ins-
tancia de Don -Francisco Carrera
Quirós, contra doña Victoria Quirós
Aguilar y otros, el Sr. Juez de 151-
mera Instancia .de este Partido ha
mandado emplazar y se emplaza
por la presente a don José María Ca-
rrasco Quirós, para que en el térmi-
no de nueve días comparezca y con-
teste la demanda, bajo apercibimien-
to de, si no lo verifica le parara el
perjuicio d que haya lugar.

Y con . el fin de que sirva de empla-
zamiento en forma a don José María
Carrasco Quirós, expido la preSente
en Lucena a 27 de Noviembre de
1945:- El Secretario, A. Escobar.

1••n•••nn••me

Núm. 4.308
Cédula de citación

En virtud de lo ordenado por el
Sr. Juez de Instrucción, de este parti-
do, en providencia de esta fecha
dictada en el sumario -que con el
número 105 de este año instruye so-
bre abandono de familia, por denun-
cia formulada por Araceli Burgos
Parejo, contra SU esposo José Del-
gado Pérez, de estos vecinos, se cita
por la presente al referido José Del-
gado Pérez, para que con el carácter
de inculpado comparezca ante.este
Juzgado sito en la calle Juan Jimenez
Cuenca 19, dentro de los ocho días
siguientes al de la publicación de la-
presente, y en hora hábil, para reci-
birle declaración, bajo apercibimien-
to que de no comparecer le parará
el perjuicio que haya lugat en de-
recho.

Y con el fin de que- sirva de cita-
ción en forma a José Delgado Pérez

-expido la presente en Lucena a 7 de
Diciembre de 1945. - El Secretario,
Antonio Escobar.

MONTORO

Núm. 4.019
Ana Pérez Ruiz (a) Golondrina, de

30 años, casada, hija de Roque y
Teresa, natural de Linares, vecina de
Córdoba, Villa Otilia, carretera del
Brillante, sus labores, comparecerá
dentro del término de diez días ante
la Ilma. Audiencia Provincial de Cór-
doba, a responder de los cargos que
contra la misma resultan en el suma-
rio 26 de 1942, sobre estafa; bajo
apercibimiento que de no hacerlo,
así le parará el perjuicio a que haya
lugar o será declarada,rebelde.

Al propio tiempo ruego a todas
-las autoridades civiles y militares e
individuos de la Policía judicial de la
Nación procedan a la busca y cap-
tura de dicha . procesada y caso de
ser habida, sea puesta a disposición
de este, Juzgado, en el arresto muni-
cipal de esta ciudad.
Montoro 21 de Noviembre de 1945.
-El Secretario, Ed.uardo Vera Sale.
—V.° B.°: 'El Juez de Instruccion,- F.
Rubiales.

Núm. 4.160
El Juez de Instrucción de Montoro.

Por el presente edicto, se deja sin
efecto las. requisitOrias acordadas
publicar con fecha 11 de Agosto de
1944, y que tenía por objeto proce.
der a la busca y captura del proce-
sado Segundo Gil Santagustína, por
haber hecho el mismo su presen-
tación ante esre Juzgado. Así lo ten-
go acordado en sumario 19 de 1943,
sobre abandono de familia.

Dado en Montoro a 26 de Noviem-
bre de 1945. - F. Rubiales. -Ei Se-
cretario, Eduardo Vera.

LUQUE
Núm. 4.270

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada'

por el Sr. Juez Comarcal de esta Vi-
lla, en el juicio de fallas que se sigue
en este Juzgado por hurto de una ca-
dena de hierro de seis metros del
paso a nivel kmo. 54-787, se cita al
autor o autores de dicho hurto come-

tido en las primeras horas del día
29 de Diciembre de 1945, para que
comparezca a la celebración del
Oportuno juicio de faltas el día 31 del
mes actual y hora de las doce, bajo
apercibimiento de Ley si dejan de
comparecer. 	 .

Y para que sirva de notificación en
forma al autor o autores de nombre
y paradero desconocido; expido la
presente ente se insertara en el BO-
LETIN OFICIAL, de la Provincia en
Luque a seis de Diciembre de 1945.
-El Secretario, Aureliano13. Bernia.

POZOBLANCO
Núm. 4.158

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
Instrucción de este pzrtido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los Agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de dos frascos
de crema Risler, cuatro idem de
Agua 13ismú 3 dnas. pastillas de jabon
de tocador, seis petacas de cuero de
calidad inferior, seis cajas de colo-
rete, marca Manteli, diez pares de
pendientes de Bisutería tres docenas
de botones de nacer, diez navajas
de diferentes tamaños y marcas, tres
bilbainas, cuatro pares de calcetines,
una faja de señora, tres pares de
medias, un kilo de galletas' Artiacp,
ári cinturon cuero color naclural con
el sello del establecimiento, una do-
cena de alpargatas de paño, con
suela de goma, de señora, media
docena de idem de caballero con pi-

-so de goma, siete plumas stilográfi-
cas de diferentes Marcas y mediana
calidad, un reloj de pulsera -y cinco
docenas de cuerda de guitarra, roba-
do la noche del 22 al 23 del actual,
de un establecimiento situado en la
del Generalísimo número dos de Vi-
llanueva de Córdoba y propiedad de
Bartolome Casalilla Delgado, y de
ser habido sea puesto a mi disposi-
ción y asimismo en la Prisión Pre-
ventiva de este partido, la persona
en cuyo poder se encuentre si no
acredita su legítima adquisición pués
así está acordado en sumario que
Instruyo con el número 85 de 1945.

Dado en Pozoblanco a 27 de No-
viembre de 1945. Pascual Ruiz.
- El Secretario, Luis Etcheverria. .

.110n1n11n1n

Núm. 4.159
Don Pd5CU421 Ruiz Merino, Juez de

Instrucción de este partido.

Por la presente ruego a- todas las
autoridades y encargo a los Agen-
tes . de la Policía judicial practiquen
diligencias en la busca de una burra,
de 10 años, 1'24 de alzada, capa ru-
cia oscura, surf herrar, señas parti-
culares el extremo del rabo torcido
bozalba, en la nalga dereeliä; lleva
en el esquilo unos ramos y las letras
particulares L. R. asegurada en la
Compañia La Mundial; hurtada la
noche del 13 al 14 del actual, de la
finca L05 CdiCeS, término de Dos
Torres y propia de Rafael Luna Gar-
cía, y de ser habido sea puesto a mi
disposición y asimismo en la Prisión
Preventiva,de este partido, la perso-
na en cuyo poder se encuentre si no
acredita su legítima adquisición pues
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así esta acordado en sumario que
i nstruyo con el número 84 de 1945.

Dado en Pozoblanco a 27 de No-
viembre de 1945. Pascual Ruiz Me-
rino, - El Secretario, Luis Etcheve-
rria.

Núm. 4.274
Don Pascual Ruiz Merino, Juez de

Instrucción da este partido.
Por la presente ruego ã todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una burra de
trece años, rucia clara, de mediana
alzada, sin herrar de las cuatro ex-
tremidades; sustraida la noche del
26 al 27 del pasado mes, de una
cuadra existente en la calle General
Navarro número 39 de la villa de
Pedroche y propia de Maria Reyes
Escribano Díaz, y de ser habida sea

' puesta a mi disposición y asimismo
en la prisión preventiva de cite
partido, la persona en cuyo poder
se encuentre si no acredita su legiti-
ma adquisición; pues asi esta acor-
dado en sumario que instruyo con
el número 87 de 1945.

Dado en Pozoblanco a 4 de Di-
ciembre de 1945. - Pascual Ruiz. - El
Secretario, Luis letcheverria.

MONTILLA

Núm. 4.194
Dón Diego Palacios Casado, Juez de

Instrucción de la ciudad de Manti-
lla y su partido.
Por el presente, se ruega y encarga

a todas las autoridades y agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus-
ca y rescate de dos costales conte-
niendo 3 fanegas de trigo y otro
con unas tres cuartillas de habas,
robados en la noche del 29 al 30 del
pasado mes de Noviembre del Moli-
no de Malabrigo .de este término,

propiedad de don Francisco Espejo
Sánchez, poniéndolos caso de ser
habidos a disposición de este Juzga-
do juAtamente con sus poseedores
ileg ítimos; pues así lo tengo acorda-
do carel sumario número 77 de 1945,
por tal hecho.

Dado en Mantilla a 1.* de Diciem-
bre de 1945.-Diego Palacios Casa-
do. El Secretario, Tomás Gutié-
rrez,

Núm. 4.29.7
Don Diego Palacios Casado, Juez de

Instrucción de la Ciudad de Manti-
lla y su Partido. 	 e

Por el presente, se ruega y encar-
ga a todas las Autoridades y-Agentes
de la Policía Judicial, procedan a la
busca y rescate de cinco cerdos en-
tre ellas una cerda de cinco arrobas
con las orejas cortadas por los pun-
tos y los cuatro restantes de unas
dos arrobas de Peso aproximada-
mentejaros, sin más Señas particu-
lares, robados en la noche del seis
al siete del corriente mes de la finca
Cortijo de Piedra Luenga, de este
término, y de la propiedad de San-
tiago ,Espejo Duque, poniéndolos
caso de ser habidos a disposición de
este Juzgado, juntamente con sus po-
seedores ilegítimos; pues así lo tengo
acordado en el sumario 80 de 1945,
instrufd p por tal hecho.

- Dado en Mantilla a 8 de Diciembre
de 1945.- Diego Palacios. -El Se-
cretario, P. H. Firma ilegible.

LA RAMBLA
Núm. 4.292

Cédula de citación
En virtud de l a . presente, que se

insertará en el BOLÉTIN OFICIAL
de esta provincia, se cita al joven de
14 años, José Arcos González, que
el día 10 de Octubre último. fue mor-

dido por un perro en la casilla lla-
mada del Justo el Molinero del ter-
atino de IvIontemayor, causándole
heridas en el tercio inferior de pierna
izquierda, el cual dijo residir en las
chozas que existen junto al Matade-
ro de Mantilla y cuyo actual parade-
ro se ignora, paza que dentro del
termina de diez días contados desde
el siguiente a la inserción de esta
cédula, en dicho periódico oficial,
comparezca ante este Juzgado, para
ser reconocido, por el médico Fo-
rense, bajo a p ercibimiento que de no
hacerlo, le parará el perjuicio a que
hdya lugar, sumario número 114
1945,

La Rambla 7 Diciembre . de 1945.
-El Secretario, P.. H. Juan Sánchez.

RUTE

Núm. 4.294

Don Manuel Benítez A•eriza, Juez Co-
marcal sustituto de esta villa e in-
terino de Instrücción del partido
por vacante.

Por el presente que se publicará
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia se ruega y encarga a todas
las autoridades civiles y militares de
la Nación y Agentes de la Policía ju-
dicial practiquen diligencias para la
busca y rescate de un mulo castaño
claro, mediano, rayado en las paleti-
llas, con una pinta blanca en el ojo
derecho, de trece años, sustraído en
la tarde del día dos del actual, de
terrenos del pago del Pamplinar de
este término propiedad de don José
Serrano Cruz, de estos vecinos,
poniéndolo caso de ser habido a
disposicion de este Juzgada con sus
poseedores ilegítimos, pués así lo
tengo acordado por auto de este día
recaido en el sumario que instruyo

con el número 61 del corriente
sobre hurto. 

Dado en Rute a 7 de Diciembre
1945.- Manuel Benítez. -El Se
tario, Manuel Rueda.
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Citaciones y emptaxamieritos en

materia criminal

Dale lo« etPeroibirnientos proaNientem

der•ohd, :e cita • emplaza per loe Juen
y Tribunales respectivo: a lea param

que a rontinuackiin se expresan para
compartieren el dia que se los sehait,
dentro del (*mino que se lea fija, A ea
tir desde ¡a fecha de la publicarids
anuncio en sute paritidire oficial con'arn
'lo a loe articules 17d de la ley de 13

juiciamiezne CrimjiaJ, 510 del Código
Justicia Militar y 5 de la Ley de Enjui
ciando/4o Militar d• Marina.

Núm. 4.166
MESA REQUENA, José; hijo dt

Juan y Rosario, de 46 de años el(
edad, natural de Alcudia de Guadb
y domiciliado últimamente en el Cor
tijo de las Pi t. zi .s• , demarcación di.
la Electro Mecánica, Córdoba, con
parecerá en el término de diez días
ante el juez don Vicente Medini
Marco, en esta Plaza para notificare
le la resolución recaída en causa ndi
mero 724 instruida por el delito de
rebelión.

Granada 30 de Noviembre -dt
1945.-El Comandante Juez, Vicentt
Medina Marco.
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Ejercicio de 1946
Señalamiento por dicho concepto, de Riqueza y Contribución, para los pueblos que se relacionan, revisados por el Servicio de Catase° de la Piquen

Rústica en sus Avances Catastrales.

6

PUEBLOS

.
. ••

Riqueza

imponible
-

Pesetas 4

Cuota
del Tesoro

140/0

Pesetas

' 	Recargo
1.° Enseñanza

16 010

Pesetas

Recargo
Municipal

40 °/.

-
Pesetas

• 	 ,.

. Recargo
Provincial

20°J

Pesáis

PARO OBRERO e
Seguros
Sociales
5°J„ R.

.
Pesetas

Total

Contribución
-

Pesetas

Coeficien

te 	 total

aplicado

,

10 °j„

-
PesetaS',

..

• 	 8,125 °f..
-

Pesetas

Alcaracejos. ...... ..
Añora 	
Benamejf 	 	 .
Bujalance 	
El Carpio 	
Doña Mencfa 	
Fermín-Núñez 	
Hornachuelos. 	
Monturque 	
Priego 	

1.216.966'43
620.65094

1.066.465'22
. 	 3.436.375'51

1.285.942'36
213.093'66
878.902'38

4.353.588'51
997.604'30

4.403.674'02

170.375'30

86891'13
149.305'13
481.092'57
180.031'93
29,833'12

123.046'34_
609.502'39
139.664'60
616.514'36

27.260'05
-
-
-
-
-
-
-
- ,
-

-
, 	 34.756'45

-59.722'05
192.437'03
72.012'77
1193324
49.218'53

. 243.800'96
55.865'84

' 246.605'75

41A

17.378'23
29.861'03
96.218'51
36006'39
5.966'62

24.60927
121.90048
27.93292

123.302 87

17.037.53
- 	 -
-

-
-
-

• 	 -

-

-

-
7.05990

12.131'04
39.088-77
•14.62759

2.423'94
9.99751

49.52207
11.347'75
50.091'79\

60.848'32
31.032'55
53323'26

171.818'78
64.297'12
10.654'68
43,94512

217679'42
49.880'22

220.183'70

.
275.521'20
177.118'26
304.342'51
980.655'66
366.975'80

60.811'60
250.81617

1.242.40532
284.691'33

1.256.698'47

22'64
28'5375

id.
id,
id.
id.
id.
id.
id.
id.

TOTALES 	 18.473.263'33 2.586,256'87 27.260'05 966.352'62 483.176'32 17.6-37'53 196.290'36 923.663'17 5.200'036'92
-Córdoba 9 de Enero de 1946.-Conforme: El Administrador, Urbano Jiménez López.- El Jefe del Negociado, Gabriel Alvarez.- V.° B.°: El Delegado

de Hacienda, José María Benítez.
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